


 

4.-Impútese el gasto que irrogue el cumplimiento de la presente Resolución a los recursos 
dispuestos en el presupuesto vigente, para el Programa Fondo Solidario de Elección de Vivienda 
al ITEM 33-01-133-002 año 2022. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Por Orden de la Señora Directora (S) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
     
  

PAOLA ARAYA LEE 
JEFA DEPARTAMENTO OPERACIONES HABITACIONALES 

          
DVR/CGS/PAL/DJS 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
- DIRECCIÓN 
- DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
- SECCIÓN DE CONTABILIDAD 
- CONTRALORÍA INTERNA 
- DEPARTAMENTO JURÍDICO 
- DEPARTAMENTO OPERACIONES HABITACIONALES 
- SECCIÓN SOCIAL 
- OFICINA DE PARTES 
 
 


